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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE CIUTADELLA

4204 Anuncio del Ayuntamiento de Ciutadella de Menorca para someter a un período de información
pública el expediente n.º12107/2019 de devolución de la garantía definitiva a la empresa Juan Mora,
S.A

Someter a un período de información pública el expediente n.º12107/2019 de devolución de la garantía definitiva a la empresa JUAN
MORA, S.A

Para conocimiento general, se hace público que la Junta de Gobierno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria, de día 27 de mayo de 2020,
adoptó, entre otros, el acuerdo siguiente:

“[…] PRIMERO. Acordar inicialmente la devolución de la garantía definitiva a la empresa contratista por el transcurso del plazo de
garantía legalmente establecido

SEGUNDO. Someter a un período de información pública el presente expediente de devolución de las garantías definitivas, relacionadas en
el acuerdo segundo, a los efectos de que cualquier persona física o jurídica pueda formular alegaciones en el plazo de 20 días hábiles, a
contar des del día siguiente a la publicación del anuncio en el BOIB.

Se podrá consultar el expediente en las dependencias de contratación del Ayuntamiento de Ciutadella de Menorca, de 09:00 a 14:00 horas,
de lunes a viernes.

TERCERO. Publicarlo en el perfil del contratante de la sede electrónica municipal.

QUARTO. Publicar el anuncio de información pública en el BOIB y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica municipal.

 Notificarlo a la empresa JUAN MORA, S.A."QUINTO.

  

Ciutadella de Menorca, 28 de mayo de 2020

La alcaldesa,
Joana Gomila Lluch
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